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JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4003 060 2013 01489 00  

En atención a la solicitud que antecede (archivo 01, C. 2 del expediente 
digital), por secretaría, ofíciese a la alcaldía Local de Kennedy para que en 
el término de cinco (05) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, informe el trámite dado al despacho comisorio No. 00047, al cual 
le asignó el radicado No. 2019-581-027227-2. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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